
Num, 49.—Sábado 23 de Setiembre de 1876.

PUNTOS DE SUSGRIGION. PRECIO DE SUSGRIG1ON,

En Za r a g o z a , en la Administración de la im
prenta de la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincia!.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  l o s  ma r t e s , ju e v e s , s á b a d o s y  d o min g o s .
hiArnA eyes v disposiciones generales del Go- 
D nni„ A01? obligatorias para cada capital de pro- 
v rinóa -Sde que se publica oficialmente en ella, 
hin= a cuatro dias después para los demás pue- 
Non.'AV a misma provincia. ( Decreto de 28 de

/-wtestbrB 183'.) .

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará-* bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pata su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año economices

ar t ícul o de of icio.
s. M. el Rey (Q. p. G.), S. A. R. la 

^ei nia. Sra. Princesa de Asturias y S. M. la
Doña María Cristina continúan en esta 

Oí‘te sin novedad en su importante salud. 
S- M. la Reina Doña Isabel y sus Augus- 

as Hijas continúan en Santander (Sardinero) 
Sln novedad también en su importante salud.

(Gacela del 21.)

SECCION SEGUNDA. .
GOBIERNO d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Es t a n c o s . — Personal. 
vanaL^11?^011 del clue lo desempeña se halla 

I n . 6 C ■ estanco del pueblo de Malpica.
anteS dicho destino presentarán 

dentrn i ? íierU° Sus solicitudes documentadas 
con arr /?m° d° 15 dias: advirtiendo que 
Prefppirf” ? a aS disposiciones vigentes serán 
•siu nota01) lceueiaclos del ejército y armada, 

(es avorable en sus hojas de servicios.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1876.—El Go
bernador, Federico de Sawa.

 SECCION TERCERA.
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Después de finado el término de 15 dias que 
señalaba la circular de esta Comisión de l.°de 
Agostó último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, núm. 20, correspondiente al dia 3 
del mes citado, sobre concesión á los pueblos 
de moratoria para el pago de débitos á la pro
vincia, anteriores al año económico de 1875-76, 
son varios los Ayuntamientos que han recur
rido en solicitud do tal beneficio; y propicia 
siempre la Comisión á otorgar cuantos sean 
compatibles con la buena gestión de los inte
reses provinciales, ha acordado prorogar hasta 
el último dia del mes actual el plazo para soli
citar la moratoria mencionada, con la adver
tencia de que pasado dicho dia quedará sin 
curso toda solicitud de esa especie que se pre
sente.

Lo que se publica para conocimiento de las 
Corporaciones á quienes interesa.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1876.—El Vice
presidente, Félix Cantin.—Por acuerdo de la 
Comisión, Leopoldo Centineda.
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SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esta Administración económica participa á los 
pueblos del partido de Calatayud de esta pro
vincia, que por conveniencia del servicio ha 
dispuesto dividir en dos distritos el citado par
tido para los efectos de ejecución y apremio, 
quedando nombrados los Delegados comisiona
dos, que con la debida distinción do distritos y 
pueblos son los siguientes:

Primer distrito. Delegado.—D. Juan Gaspar 
Saldaña.

Pueblos.—Calatay ud.—Al arb a. — A rándiga. — 
Brea.—Castejon de Alarba.— Embid de la Ribe
ra.— Gotor.— Illueca.— Jarque.— Maluenda.— 
Mesones.—Morata de Giloca.—Munébrega.—Ni- 
güella.—Olvés.—Paracuellos de Giloca.—Ses- 
trica.—Terrer.—Tierga.—Torralba de Ribota.— 
Velilla de Giloca.—Viver de la Sierra.

Segwndo distrito. Delegado. — D. Fernando 
López Egea.

Pueblos.—Morés.—Sabiñan.—Paracuellos de 
la Ribera.—Santa Cruz de Tobed.—Tobed.—El 
Frasno.— Inogés.— Sediles.— Villalba.— Bel- 
monte. Orera.—Purroy.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

La Dirección general de Impuestos se ha ser
vido hacer el señalamiento del cupo que corres
ponde satisfacer á esta provincia en el presente 
año económico en concepto de encabezamiento 
del sello del impuesto de ventas bajo el tipo de 
tres operaciones diarias por cada industrial, en 
la capital, dos en las poblaciones mayores de 
8.000 habitantes, y una en los demás pueblos, 
que multiplicadas por el número de industriales 
de cada gremio y después por 300 dias hábiles 
que al efecto se señalan, habrán de dar un nú
mero determinado de sellos, que al precio de 5 
céntimos uno, producirá la cantidad del encabe
zamiento.

Al efecto, la Administración previene á los se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta, provincia 
procedan inmediatamente a nacer un llamamien
to á los comerciantes industriales de sus loca
lidades respectivas, exhortándoles al concier
to en la referida forma, haciéndoles compren
der la ventaja que ha de reportarles un con . , . _____ ___________________
cierto módico, por el cual se verán libres de enseñanza libre. Aun con ella, triste es recoi^j
la investigación y de la intervención que acar- corlo, tardará no poco la modesta é indispou^j
rearles pudiera un arrendamiento. ble cultura que proporciona la primera eust’'

ñanza cu adquirir la difusión que urgentenie^ 
reclaman las clases más numerosas y pobres1 
nuestra sociedad; de ella esperan 'eficacisin_ 
auxilio los estudios subsiguientes, condición1 
dispensable do toda educación urbana, base p1 
liminar do todo saber; de ella, por último, 11 । 
de recibir no despreciable impulso, merced

Convenido que sea el concierto de uno ó más 
gremios, se levantarán las oportunas actas, fir
madas por el Alcalde y Síndicos ó los intere
sados en las clases que no los hubiere, y en las 
que se hará constar el número de contribuyen
tes, la cantidad concertada, y la obligación de 
satisfacerla por trimestres adelantados; las cua

les remitirán los Sres. Alcaldes á esta oficina 
acto seguido, á fin de someterlas á la aprobación 
de la Superioridad, sin cuyo requisito habrán de 
carecer de toda validez.

Del reconocido celo de los Sres. Alcaldes lo 
espera todo esta dependencia, segura de que 
sabrán corresponder en esta ocasión más á la 
confianza del Gobierno, alcanzando el concierto 
de los industriales, y evacuando tan importante 
servicio con la brevedad y precisión que desde 
luego les recomienda.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1876.—El Jefe 
económico, José Muñoz.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.—CircitlaL

Al ocupar el árduo y por demás honroso cargo 
que debo á la munificencia de S. M., hubiera 
estimado en todo caso grato é imprescindible 
deber el dirigirme á V. S., y por conducto de 
V. S. á, los dignos Profesores de ese distrito 
universitario, para asegurarles mi resuelto pro
pósito de obtener, á favor de redoblados esfuer
zos, que no sufra menoscabo esto tan impor
tante ramo de la Administración pública y par3 
demandarles la eficaz cooperación que ha me
nester el logro de tal intento. La circunstancia 
de estar próxima la inauguración de un nuep 
curso da mayor oportunidad á este acto, diri
giéndolo á la vez á fines más importantes; y ana 
parecerá de todo punto inexcusable, si se ad
vierte que el estado fragmentario, confuso ,v 
notoriamente incompleto déla legislación vi
gente, si bien requiera una acción más espon
tánea y ámplia por parte de los órganos, así ad
ministrativos como docentes, de la instrucción 
pública, exige por lo mismo que entre sí armó
nicamente se concierten en unidad de miras,' 
bajo el influjo de un mismo espíritu.

Hállase la instrucción pública de España eD 
un período laborioso de transición. Elevándose 
de la ruina y anarquía pasadas, tiende á consF 
tuirse racional y orgánicamente, á levantar d 
nivel intelectual de la Nación, y á depositar ri
el corazón y en la mente de las nuevas genei"1' 
cioues el germen de un porvenir de engrané' 
cimiento y de ventura. . .

, Acepte V. S. de buena voluntad, y proteja ? 
fomente del modo que le sea dable, la imp0!' 
taute cooperación en tan noble empresa de P 
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poderoso estímulo de la concurrencia, la ense
ñanza superior y profesional.

Pero todavía se recomienda bajo otro concep
to, que la hace, si cabe, más digna aun do res
peto y protección. En la enseñanza privada 
suele buscar seguro asilo el receloso y previsor 
amor de las familias que, con harta desconfian
za, y alguna vez no sin razón, teme que ceda 
en detrimento de la educación propiamente di
cha la cultura del espíritu que en los estable
cimientos públicos puedan recibir sus hijos. 
Ella, por último, ofrece natural y legítimo', si 
bieu único órgano á aquellas doctrinas que, aun 
respetando lo que social, religiosa y política
mente es en España inatacable, nó se ajustan 
al orden y disciplina de la enseñanza pública.

Y no obstante lo dicho, V. S. se esforzará por 
alentar y difundir la fé, en que sin duda abun
da, acerca de los indeclinables deberes y altí
simos destinos que en este punto incumben al 
Estado.

Los secretos de lo porvenir pertenecen solo á 
la Providencia; mas en cuanto alcanza la previ
sión humana, no puede ser considerada la fun
ción de que se trata como meramente acciden
tal ni pasajera, sino antes bien como una atri
bución permanente y definitiva de i Estado, des
tinada, por más que pueda variar de formas y 
de objeto, á crecer con él en el ulterior progreso 
de la civilización.

Algunos de los pueblos en que la espontánea 
y exuberante acción del individuo parece dejar 
menor espacio á la del poder público,—V. S. es 
sobrado docto para ignorarlo,—deja este sentir 
su poderoso influjo sobre la enseñanza, ora 
subvencionándola, ora declarándola obligatoria, 
hasta el punto de conceder á los particulares 
una acción de indemnización contra el Munici
Pio que no mantiene el número de Escuelas á
Que está obligado; ora interviniendo en los pro
guamas, y, en suma, constituyéndola en una 
verdadera educación nacional, á cuyo favor se 
unden en un solo cuerpo, desde la primera ge- 

ueracion que ve la luz en aquel afortunado 
^uelo, los torrentes de la imaginación que á él 
°ustantemente afluyen. En otra nación, raíz y 

uonco de aquella, se ha levantado la autoriza- 
u voz de respetables publicistas pidiendo la 
ntervencion del Estado en la enseñanza, y aun 

creación de un Ministerio á ella consagrado, 
obstante el inmenso desarrollo que allí tie-

Uni\a ,e^ei'ianza libre, no obstante las célebres 
nece61*8' ^6S ^ue ^an jus^amente se enva- 
un < y ?Ue’ c?mo to^us sus instituciones por 
oroo-r111^11 ar privilegio aúnan la tradición y el 
a cív ^.cu*)ren con el esplendido ropaje de 

lllzacion moderna la augusta imágen de
08 Pasados tiempos. 1

extraños ejemplos, ¿qué ma-
en in- n i)ai( a benéfica influencia del Estado 
la mnm' t,e! ]Utos de la instrucción pública que 
tros pc u lr * °rV ^doriosisima reforma de nues-

10S he?ha en 1845?
recer U.eilai(''tenerse á enumerar ni enca- 
ó do Vio-mSa Ul ?°S efectos' Cuantos recuerdan

. d i modo conocen la postración y ver

gonzoso atraso en que á la sazón se hallaba la 
enseñanza en España no podrán menos de con
sagrar su admiración y sus aplausos á aquella 
feliz violencia impuesta á la soñolienta rutina 
que abrió tí la juventud nuevos horizontes, y 
desconocidos ó hasta entonces poco frecuenta
dos derroteros.

Aquel sistema de enseñanza, elevado tí nota
ble perfección en 1857, y objeto después de re
formas harto ménos felices, vino rigiendo hasta 
Octubre de 1868. Si sus méritos necesitaran de 
nuevo encarecimiento, hallarían el más cumpli
do en su comparación con el sistema subsi
guiente, pues como de ordinario acontece, se 
encargó el desengaño de castigar las ingratitu
des de la Historia.

El Estado desconfió de sí, renegó de su obra, 
se declaró incompetente, y llamó á grandes vo
ces la concurrencia privada con visible impa
ciencia de abdicar en ella. Parte fué muy prin
cipal en este cambio una ilimitada confianza en 
las excelencias y genial actividad del sér hu- 
manm Generosa, pero errónea confianza que no 
justifica la historia del trabajo, donde sólo apa
rece la civilización como el fruto de una lucha 
cási constante de la religión, de los Gobiernos, 
de la sociedad; en suma, contra la nativa pereza 
del hombre y su primitiva barbarie.

Mas la parte principal cúpole tal vez á la 
preocupación política. Se echó de ver, y así se 
dijo, que la TeDolucion carecía de base intelectual, 
por culpa sin duda del orden vigente de estudios 
(hoy en honor suyo conviene recordarlo), y se 
puso á público concurso el invento y difusión 
de nuevas doctrinas que pudiesen servir de fun
damento á los más aventurados y funestos en
sayos.

Las consecuencias aun se tocan y lamentan, 
y V. S. es sin duda buen testigo. Ni el espíritu 
de investigación despertó, ni el genio de la 
ciencia acudió á tal llamamiento; y la especu
lación material, y la codiciosa impaciencia de 
investiduras académicas para llegar, antes de 
tiempo, á la explotación de carreras lucrativas, 
llenaron cási por completo el anchísimo palen
que sólo abierto, según la intención de aquellos 
Gobiernos, á las elevadas elucubraciones del es
píritu y á los progresos del saber humano. Y 
entonces se improvisaron las carreras, y, armada 
de los correspondientes títulos, penetró en el 
fondo de la sociedad multitud de ineptos Profe
sores, destinados á producir en ella males que 
no admiten número ni sufren estadística, pero 
que se traducen en grandes desastros; y quedó 
en su superficie ese tropel, siempre creciente y 
cada vez más peligroso, de los que, no hallando 
cabida en su profesión respectiva, se ven for
zados á tender las velas de su esperanza á todos 
los vientos de la política.

El decreto de 29 de Julio de 1874, que no pue
de citarse sin elogio, señala el término de tales 
desórdenes y el principio de una regeneración 
de los estudios que han continuado después 
otras varias disposiciones, y que el Gobierno de 
S. M., fiel á sus promesas, ha de llevar a térmi
no antes de mucho. Entre tanto persistirá V. S,
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en dispensar á la enseñanza libre la más sincera, ; 
la más benévola y eficaz protección; pero esfor- : 
zándose al propio tiempo para que la enseñanza 
oficial, no bastardeada por el interés de la es
peculación y dotada de más abundantes medios, 
se ostente enfrente de aquella como la norma á 
que deba ajustarse, y el modelo que tienda á 
imitar sin suponerlo, y si posible es sin igualar
lo siquiera.

A ello ha de contribuir en gran manera el 
puntual cumplimiento de las disposiciones há 
poco aludidas. El decreto de 29 de Setiembre de 
1874, con las modificaciones de que ha sido ob
jeto, ocurrió de un modo prudente, y acaso el 
solo posible por entonces, á uno de los males 
que demandaban más urgente remedio. De la 
naturaleza de las cosas resultan condiciones y 
leyes, ante las cuales son impotentes los teme
rarios caprichos del libre albedrío; y entre esas 
leyes, no son sin duda las ménos inexorables 
las que fijan la trabazón y enlace de los distin
tos ramos del saber. Confiar á la inexperta ju
ventud la elección de asignaturas, acto que 
hasta cierto punto presupone un saber enciclo
pédico, es uno de los ensayos más aventurados 
que podian hacerse y que el suceso muestra 
como más infelices. La reforma, sin embargo, 
no debía ser obra de un dia, y el respeto á inte
reses muy atendibles justifica la lenidad con { 
que han sido aplicadas hasta ahora aquellas dis
posiciones. Mas es llegado el momento de poner j 
resueltamente término á lo que no podría contí- 1 
miar sin convertirse en censurable abuso. Per
suada V. S. de ello á la juventud de esas Es
cuelas; persuádala, en su propio interés, que 
debe preferir una instrucción sólida á una car
rera breve. V. S., en todo caso, se abstendrá de . 
dar curso á toda solicitud que tienda á alterar 
el orden y progresión natural de las asignaturas 
con absurdas simultaneidades.

La asistencia á clase de los escolares debe ser 
por parte de V. S. y de los respectivos Profeso
res asunto de constante vigilancia De ella pen
de en gran parte el éxito de la enseñanza, y aun 
más vivamente en ello se interesan las costum
bres de los alumnos y la tranquilidad de las fa
milias, que no solo buscan la instrucción de sus 
hijos al matricularlos en los establecimientos 
públicos, sino también la disciplina escolar que 
ha do librarlos de los peligros del ocio.

1 si la puntual asistencia es tan importante 
en el alumno, ¿qué será en el Profesor? También 
en este punto se han cometido alguna, vez abu
sos deplorables que resueltamente conviene ex
tirpar. El Catedrático se debe á sus discípulos 
todos los dias lectivos y todas las horas de re
glamento; y defrauda en gran manera los dere- 
dios de la juventud estudiosa cuando, sin causa , 
legitima, le niega el concurso de su saber y ex- j 
penencia para entregarla á los ensayos más ó . 
ménos afortunados de sustitutos y auxiliares. j

La formación de programas generales y listas i 
adicionadas de libros de texto, que fué objeto 
del Real decreto de 26 de Febrero último, pende i
aun del estudio en que se ocupa el Consejo de t
Instrucción pública, 1

| Lo extenso y árduo de la tarea son causa de 
que aun esté pendiente: y atendido lo avanzado 
del tiempo, de temer es no pueda ser utilizada 
para un curso cuyas matrículas están ya abier
tas. Tal eventualidad abre á la solicitud de V.S. 
campo de nuevo é importante ejercicio.

Pero en este asunto conviene, ante todo, pre
venir cierto linaje de confusiones. Los progra
mas, ora se exijan, ora se impongan al Profesor, 
en manera alguna tienden á encerrar el genio 
de la ciencia en un molde que pudiera calificarse 
de estrecho por lo mismo que aparece circuns
crito. Que lleve el Profesor cada dia á la cátedra 
el nuevo y sazonado fruto de sus vigilias, y 
allegue al caudal común los tesoros que con
quiste para la ciencia. Y si logra V. S. que per
sonas extrañas al Profesorado accedan, en no
ble competencia, á honrar también de igual 
modo las aulas públicas, lisonjéese V. S. de ha
ber merecido bien de cuantos aman los progre
sos, el saber y el engrandecimiento de la patria. 
Mas estas libres y generosas efusiones de la 
ciencia no han de usurpar el puesto á lo que 
pudiera llamarse el pan cuotidiano de la ense
ñanza. En la cátedra casi todos los derechos 
están de parte del alumno, que no acude á ella 
en busca de los gratos ocios del espíritu, ni pa
ra admirar los talentos del Profesor, aun dado 
que sean los más eminentes, sino en solicitud 
de determinados conocimientos en orden á su 
futura profesión y á los fines prácticos de la vi* 
da. Dar bajo el nombre de una asignatura otra 
totalmente diversa; profundizar algunos trata
dos, remitiendo otros no ménos importantes 
para los anos siguientes, en que á su vez han 
de ser preferidos los primeros, son abusos cuyos 
ejemplos no han sido raros, y que V. S. no po* 
drá tolerar por más que la corrección pueda re
caer acaso sobre los que, siendo más ricos eu 
doctrina, se sienten más propensos á tal manera 
de prodigarla. Cuidará, pues. V. S. de que en 
cada curso recorra el Profesor con igual esmero 
todo su programa, y de que los programas te' 
dos concierten entre sí y se completen, condu
ciendo al escolar de una en otra jornada al gra* 
do académico, inmediato término de aquel 
ríodo de sus estudios. Las monografías, Ia5 
enseñanzas extra-reglamentarias queden reser
vadas para clases extraordinarias y especiales 
que, sobre redundar en gloria del Profesor, pO' 
drán serle oficialmente imputadas como reL' 
vantes servicios.

Por lo que hace al fondo de las doctrinas, eu 
la circular de 26 de Febrero do 1875 tiene V. 
la pauta a que fielmente deberá atenerse; tanto 
más, cuanto que su espíritu y sus precepto5 
todo punto se acuerdan con la nueva Constitp' 
cion. Cuando la profesión y la libérrima man1-' 
féstacion de toda clase de doctrinas fuese i!U 
verdadero derecho, todavía no podría serlo d6 
igual modo el erigir la cátedra oficial en órga
no de su ejercicio.

Aquí el‘derecho está todo de parte del ahm1; 
no, que pide al Profesor, no sus individuales.} 
acaso fantásticas lucubraciones, sino la ciencia 
tal como á la sazón emana de sus fuentes nía»
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puras, y como se halla universalmente recono
cida; está de parte de la familia, que ante todo 
exige que la enseñanza no destruya la obra de 
la educación, ni apague, en el frió escepticismo, 
el fuego vivificador de las creencias; está de 
parte del Estado, representante de la sociedad, 
mantenedor de sus derechos guarda y custodio 
de sus intereses morales. La cátedra sacada á 
oposición ó concurso, ó en cualquier otra forma, 
por él provista bajo tales condiciones, no puede 
ser convertida á distintos fines sin inexcusable 
violación del pacto implícito que el Profesor 
con él asentara.

Por fortuna, dentro de los límites marcados 
quedan abiertos á la enseñanza extensos hori
zontes. V. S. procurará que en manera alguna 
se estrechen, y que la ignorancia ó la malicia 
no desconozcan su extensión verdadera. Que 
las ciencias de observación expongan leal y li
bremente los hechos, y los clasifiquen é infieran 
de ellos las leyes á que conduzca una inducción 
razonable. Precisamente la apologética cristia
na acrecienta diariamente sus riquezas con los 
nuevos descubrimientos, y solo tiene que temer 
la mal encubierta hostilidad de ciertas escuelas 
Que falsean los dogmas y violentan la ciencia 
para presentarlos en irreconciliable oposición. 
Que los estudios filosóficos, partiendo de distin
tos métodos, y ensayando diversos sistemas, 
iluminen con la luz de la reflexión las grandes 
verdades encerradas en el fondo de la concien- 

humana, condición y fundamento de toda 
A1da moral y religiosa. El ateísmo y las doctri
nas que bajo distintas formas con el coinciden 
en sus tristísimos resultados sean quienes en- 
ouentren siempre cerradas las puertas de las au- 
as, como cerrado tienen siempre el acceso á 
oao espíritu elevado y á toda conciencia recta. 
’Q cuanto á las ciencias políticas, nada hay que 

e^as micntras se encierren como es 
y- o en la esfera de la pura especulación; pero 

■ k. no tolerará en manera alguna que, á favor 
e intempestivas aplicaciones, se degrade hasta 
^vertirse en arma de partido ó en agente 

1 ecursor de nuevos y funestos trastornos.
fi 1q S guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
. ^Qembre de 1876 —El Director general, 

- onio de Mena y Zorrilla.—Sr. Rector de la 
Universidad de....

niendo á las expresadas Corporaciones presten 
todo su apoyo moral y material al indicado fun
cionario y le faciliten cuantos datos y noticias 
reclame en obsequio al mejor desempeño de su 
cometido. Los Maestros por su parte cuidarán 
de tener preparados para el acto de la visita el 
estado á que se refiere el art. 142 del regla
mento general administrativo y los demás li
bros y registros de contabilidad que deban 
existir en sus escuelas, como asi bien los de 
matrícula y asistencia diaria.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1876.—El Pre
sidente, Federico de Sawa.—P. A. de la J., 
Victorio Enciso, Secretario.

SECCION SEXTA.
La plaza de Secretario del M. I. Ayuntamiento 

constitucional de esta ciudad se halla vacante por 
dimisión del que la obtenía. Su dotación consiste 
en 2 000 pesetas, con habitación en la Casa Con
sistorial.

Los aspirantes á ella presentarán en esta Al
caldía sus solicitudes documentadas en el término 
de 15 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Caspe 16 de Setiembre de 1876.—Joaquín Bru- 
julada.

Los rapaitimientos formados para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal y el cupo de 
consumos, correspondientes ai actual año econó
mico, se hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, den
tro de cuyo plazo se admitirán reclamaciones 
contra los mismos.

Moyuela 18 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Miguel Paracuellos.

El repartimiento de la contribución de consu
mos del pueblo de Leciñena, formado para el ac
tual año económico de 1876-77, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por espa
cio de ocho dias, durante cuyo plazo se admitirán 
las reclamaciones de agravios.

Leciñena 20 de Setiembre de 1876.—El Alcalde 
ejerciente, Francisco Bolea.

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCION PÚBLICA DE ZARAGOZA.

tritnVi P01i Excmo. Sr. Rector del dis- 
esenpioc lnci‘apio formado para la visita de las 
Sos Rnrí ^^P^didas en los partidos de Ejea, 
corr’prcti i larazonay Ateca, que deben re
D. Mmmni lNraUtf cl Pásente año escolar por 
Río en pc -t ont.ero y García, Inspector del ra
Se pubhr ,a Provinqia> esta Junta ha acordado 
eitnienfn ,1° f11 Bo l e t ín Of ic ia l  para cono- 
Maesh-ne \G °S Ayuiitamientos, Juntas locales y

■ * .Y en cumplimiento de la ley; previ-

Los repartos municipal y de consumos de este 
pueblo, correspondientes al año económico de 1876 
á 1877, se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de ocho dias, coa 
el fin de que los vecinos y terratenientes puedan 
examinarlos y enterarse de sus cuotas.

Tanta Cruz de Tobed 15 de Setiembre de 1876. 
—El Alcalde, Antonio Sánchez.

La plaza de Médico-Cirujano titular de Benefi
cencia de este pueblo se hallará vacante desde el 
29 de Setiembre próximo, por caducidad del con
trato del que la desempeñaba: su dotación con
siste en 150 pesetas anuales, pagadas del presa-* 
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puesto municipal por trimestres vencidos, y ade
más las igualas de los vecinos. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente del Ayun
tamiento en término de 15 dias, á contar desde la 
inserción de este anuncio.

Pinseque 18 de Setiembre de 1876.—El Alcalde, 
Cirilo Sangrós.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda se si
gue causa criminal contra Pedro López y Gon- 
zalvo, el cual visto pantalón y chaqueta de pana 
verde, faja encarnada, camisa de lienzo blanco; 
tiene un metro veintidós centímetros de alto, co
lor sano, sin barba, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, y una cicatriz en ella; es de Bur- 
báguena, de di*z y nueve años de edad, soltero, 
sobre robo de dinero, y he acordado su traslación 
á las cárceles de esta ciudad desde las de Cala- 
mocha don ’e se hallaba sufriendo condena, no ha 
podido verificarse por ignorar su paradero después 
de haber sido remitido por conducto de la Guar
dia civil á la ciudad de Teruel para su ingreso en 
Caja.

En su virtud, he dispuesto que se proceda á la 
busca y captura del expresado Pedro López y 
Gonzalvo, poniéndolo á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Zaragoza á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro— De su órden, Mames Ariza.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á cuantos se crean con derecho á los bie
nes que á su fallecimiento dejara D.a Plácida La- 
claustra y Marimon, para que en el término de 
veinte dias comparezcan á deducirlo en forma- 
legal en este Juzgado y Escribania del refrenda- 
tario; debiendo hacer presente que en virtud de 
los primeros edictos tan solo se han presentado 
D. Celedonio Laclaustra y Marimon y D. Pascual 
Canales y Abadía con la calidad respectiva de 
hermano y marido de la finada.

Dado en Zaragoza á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo de 
Toro—De su orden, P. A , Romualdo Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en autos de 

testamentaría de I). Matías Castillo que penden 
en este mi Juzgado y Escribanía del refrendata-

rio, instados por sus herederos, á petición de los 
mismos tengo acordada la venta en pública y do
ble subasta que tendrá lugar el dia diez y nueve 
de Octubre próximo y hora de las once de su ma
ñana en esta ciudad y la villa deSariñena, de las 
fincas siguientes, sitas y enclavadas todas ellas 

' en la jurisdicción de Sariñena,
Pesetas.

Una bodega al muro de Villanueva, lin
dante por O. con D. Mariano Torres y don 
Mariano Gosy Gilaverte: tasada en la can
tidad de trescientas pesetas....................... 30(1

Una era de pajares y un campo contiguo, 
de una fanega, seis alumdes de tierra, sitos 
en la partida de las Barceladas; lindante 
todo junto por N. con senda de herederos, 
por P. con pajar de la viuda de León de Gra
cia, por M. con viuda de José Allué, y por 
O con viuda de Baltasar Macías: retasada 
en setecientas cincuenta pesetas................ "s1

Un campo en los Estancuelos, de dos fa
negas y cuatro almudes; lindante por Nor
te con Cirilo Novillon, por P. con herede
ros de Mariano Torres Solanot, por M. con 
Mariano Rodajo, y por O. con senda: reta- , 
sado en ciento cincuenta pesetas...............

Otro campo en Coquina baja, de cuatro 
fanegas; confrontante por O. con campo de 
Tomás Peralta, por P con otro de Manuel 
Caspe, por N. con otro de Carmen Casas, 
heredera de Mariano Perer, y por M. con 
otro de Santiago Per: retasado en cuatro

> cientas pesetas............................................
Otro campo de ocho fanegas, tres almu

des; lindanto poi* N. con Isidoro Nerin, por 
Poniente con senda de herederos, por Me
diodía con brazal, y por O. con Manuel 
Lobera: retasado en mil docientas pesetas. L^t

Otro campo con vides y olivos en los Al- 
faces, de siete fanegas, seis almudes; lin
dante por N. con Juan Budios, por P. con 
camino, por M. con Benito Buel, y por 
O. con Lorenzo Mazuque: retasado en mil . 
doscientas pesetas....................................... L"™

Otro campo en la partida de Cequia em
bajas, de tres fanegas de tierra; lindante 

i por O. con campo de D Joaquín Peralte, 
por P con campo de la viuda de Clemente 
Palacio, por M. con otro de Nicolás Sali- 
llas, y por N. con otro de León Carpí, con 
carta de gracia de ochenta libras jaquesas, 
ó sean trescientas setenta y seis pesetas 
cuarenta y siete céntimos: retasado en

Otro campo sito en los términos de dicha 
villa, partida de los Planos, dedos fanegas 
gas de tierra; lindante por O. con acequia 
de Albalatillo, por M. con campo de los 
herederos do Manuel Doursolas, por Po
niente con brazal de los Planos, y por 
N. con acequia molinar, con carta do gra
cia (le setenta libras jaquesas, ó scau dos
cientas ochenta y dos pesetas treinta y 
cinco céntimos: retacado en doscientas pe
setas..................................   "
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Siendo de hacer presente que, á petición de di
chos herederos, es condición que los rematantes 
de las relacionadas fincas han de consignar en 
este Juzgado por su cuenta el importe del precio 
de la subasta en el término de diez dias, á contar 
desde que se les haga saber la aprobación de la 
misma, rematándose las repetidas tincas á favor 
del más beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Val- 
cayo de Toro.'—Por mandado de S. S., Romualdo 
Paraíso.

ANUNCIOS.
. OBRAS

DE

D. EÜSEBIO FREIXA Y RABASÓ,
JEFE HONORARIO DE ADMINISTRACION CIVIL 

y ex-Secretario de rarios Aijautamientos de 
capitales de provincia.

EPST FUE X-.T CACTO TNT .

PRONTUARIO
de la ' 

ADMINISTRACION MUNICIPAL
CON MODELOS Y FORMULARIOS

para lodos los actos y servicios á que son llamados los Alcaldes, 

Hyuulaiuienlos, sus Secretarios, Juntas locales de enseñanza y Maestros 

de instrucción primaria.

Se publica por cuadernos de 208 páginas en 
al Precio de 2 pesetas 50 céntimos el cuaderno. 

Sale á luz uno cada quince dias, y van reparti
dos los 5 primeros. Toda la obra constará de 9: si 
excediesen de este número, no se exigirá nada 
Por ellos.

Los corresponsales que tiene el autor en Madrid 
Y en provincias, están encargados de admitir sus- 
criciones. Estas pueden hacerse, sin embargo, 
directamente, remitiendo libranzas ó sellos de 
ranqueo de cualquier precio, por el valor de los 

cuadernos publicados y uno más, con aditamento 
7/ m?1 r Para certificar cada en vio, á D. José 
*ci iv.udei y Martínez, oficial de la Secretaria del 

Ayuntamiento de Madrid.

o b r a s PUBLICADAS RECIENTEMENTE.

g u ia  d e c o n s u mo s .
SEXTA EDICION.

publicada en Junio de este 
en co? dos apéndices dados á luz 
Julio q ( 6 a nov’s*,na Instrucción de 24 de O—bu PRECIO, dos pesetas.

GUIA DE APREMIOS
POR 

DÉBITOS DE tóe PROPIOS, ARBITRIOS Y PÓSITOS.

Su pr e c io , dos pesetas.

de la

DE INMUEBLES. CULTIVO Y

CONTIENE:

Formularios completos de expedientes para el 
nombramiento de peritos repartidores; de excusas 
para dejar de serlo; de cartillas evaluatorias; de 
amillaramientos; de apéndices á los mismos; de 
repartos; de reclamaciones de agravio por exceso 
de cupo señalado á un Ayuntamiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de reclamación 
de un pueblo solicitando rebaja de contribución 
por calamidad pública en la cosecha general del 
Término; idem de varios contribuyentes por la 
misma causa en sus heredades; demostraciones 
aritméticas de las operaciones que requieren todos 
los trabajos estadísticos de riqueza; reseña de la 
legislación vigente del ramo, inclusos los artícu
los 6.°, 9.° y 24 de la Ley de 21 de Julio de 1876; 
el novísimo contrato celebrado entre el Ministerio 
de Hacienda y el Banco de España; la Real orden 
de 23 de Agosto de este año; y finalmente, multi
tud de observaciones, citas y advertencias sobre 
todos los expedientes insertos en la obra,—Pr e c io : 
Tres pesetas.

GUIA PRÁCTICA
DE LA

CONTRIBUCION DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Su pr e c io , una peseta.

ARTÍCULOS DS PRIMERA NECESIDAD, 
SUMINISTROS, BAGAJES Y ALOJAMIENTOS.

Su pr e c io , una peseta 50 céntimos.

EL ÁNGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en cuatro actos y en verso.

Su PRECIO, dos pesetas.

Todos los pedidos se dirigirán á 1). José Fer
nandez y Martínez^ oficial de la Secretaría del 
Ayuntamiento de Madrid; y al hacerlos se acom
pañarán, además de su importe. 50 céntimos de 
peseta de exceso para que puedan certificarse los 
envíos.

También podrán adquirirse en las Capitales de 
casi tolas las provincias de España, pues en las 
más tiene corresponsales el autor, sin aumento de 
los precios señalados.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la primera decena de Setiembre de 1876.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS-

TOTAL 
DE

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.O D
3 y

§ 
$

o 
3 c1
§

o 
£

5
1

o
£ ó 

5
3 £

1.......... » » » » » » » » » » » » » » »
2.......... » » » » »" » » » » » » » » »
3.......... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
4......... 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
5.......... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
6.......... 2 1 3 » » » 3 » » » » » » » 3
7.......... » 2 2 » » )) 2 » » » » » » » 2
8.......... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
9.......... » » » » » » » » » » » » » » »

10.......... 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2

8 8 16 » » » 16 » » » » » » » 16 _

Zaragoza 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado del Pilar durante la primera decena de Setienv 
bre de 1876, clasificadas por secco y estado dril de los fallecidos.

Zaragoza 11 de Setiembre de 1876.—El Juez municipal, Antonio Garro.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
-v a . n o t v e ; s  . JHC 332 T^E B Ft AK S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1......... » » » » » » » » »
2.......... » 1 » 1 2 » » 2 3
3.......... » » » » 1 » » 1 1
4.......... 1 » » 1 » 1 » 1 2
5 ........ 2 » » 2 1 » » 1 3
6.......... » » » » 3 » » 3 3
7.......... 3 » » 3 » » » » 3
8.......... » » » » » » » » »
9.......... » » » » 2 » » 2 2

10.......... » » » » »' » » » »

6 1 » 7 9 1 » 10

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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